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DE DA PROVINCIA DB MADBID 
ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCION 

Laa leyes, órdenes y anuncio* que hayan de Insertar-
4 a ta los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe 
aoiltico respectivo, por ouyo oondnoto se pasarin a loa 
•tutores de loa mencionados periódioos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1858) 
Ss publica todos los días, exoepto los domingos. 

O F I C I N A S : PELIGROS, I, entresuelo derecha. 
TELÉFONO 12.842.—APARTADO 320 

D B D I E Z A DOOE Y DB TRR8 A BEI8 

al 
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OENTROS OFICIALES MAORIO.—Llevado a domicilio: 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 18. 

OFICIALES FUERA na MADRID.— Trimestre, 18 pesetas! 
mestre, 24, y nn año. 48. 

PARTICULARES.—En esta Oapltal, llevado a domicilio: mes, 
8 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al afio, 80, y fnera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administraoión del BOLETÍN, 
oalle de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta ala Administración, oon inclu
sión del Importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anunoios prooedentes de la •xaeleaM' 
alma Diputación Provinoial, linea e 
fraooión 0,51 

Idem Judiciales, linea o fraooión 1,00 
Id m oficiales, linea o fraooión 1,00 
Idem particulares 8,00 
Númaroaualto, SO oéntimos 

A partleal«r«a, SO oéntl 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dof i a V i o t o r i a Eugenia, y 
S. A . R. el Prinoipe de Asturias e In-
fantse y demás personas de la Augus
ta Real Fami l ia , oont inúan sin nove
dad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección general de Comunicaciones 
— — — 

Correos. —Archivo general. , Y 

Relaoión de loe pliegos de valores 
deolarados y objetos asegurados cadu
cados que. onmplido el plaso regla
mentario de depósito en este Nogooia-
do, se anuncian en l a Gaceta de Ufa 
drid y Boletines Oficiales de las provin
cias de origen y destino para que las 
personas que se orean con dereoho a 
ello puedan haoer las oportunas recia 
mociones, dentro del plaso de tres 
Rieses, a oontar desde la publioaoión 
de este anuncio: 

Número de orden, 1; número de 
origen, 8; feoha de la imposioión, 10 
agosto de 1929; procedencia, Madrid; 
destino, Portugal; destinatario, Joa
quín Fernández; valor declarado, pe
setas 100; clase del objeto, O . A . 

Lo que se haoe públioo a los efectos 
del artículo 170 del vigente Regla
mento para el régimen y servioio de 
este Ramo. 

Mair id , B de agosto de 1930.— E l 
Subdireotor, (Firmado). 

(Núm. 1.624) 

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES 

Subsecretaría 
EDICTO 

Incoado ante este Ministerio expe
diente para olasifioar oomo benéfico 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en el Centro de 
Instrucoión Comercial en esta Corte, 
por D. Constantino Ganoedo Rodri 
gue». 

Esta Direooión general ha dispues
to, en cumplimiento de 'o prevenido 
en el artioulo 43 de la Instrucoión de 
24 de julio de 1913, oonceder audien
cia a los representantes de dioha Fun
dación e 'iteresadog en sus beneficios, 
por un término de quince días labora 
bles, a oontar desde el siguiente al de 
la publicación del presente edioto en 
1* Gaceta de Madrid, plazo durante el 

oual se ha l la rá de manifiesto el expe
diente de referenoia en la Seooión de 
Fundaciones benéfico docentes del 
expresado Ministerio, de nueve de la 
mañana a dos de la tarde. 

L o que s« haoe públioo para gene
ral oonooimiento. 

Madrid, 26 de Jul io de 1930 — E l 
Subsecretario, (Firmado). 

(Núm. 1.625) 

GOBIERNO CIVIL 
Fomento.—Aguas 

Habiéndose dispuesto por la Direc
ción general de Obras Públicas que, 
cuando se presente < tarifas en las so
licitudes de extracción de gravas y 
arenas de los cauces públicos, se so
metan éstas a información públioa, y 
estando comprendida en este oaso la 
petioión formulada por D . Jacinto Lo
pes Paredes, sobre autorización para 
extraer 6.000 metros cúbicos de gra
va del oauoe del rio Jaram*, en las 
inmediaciones del puente de Algete, 
en término munioipal de San Sebas
tián de los Reyes, se publica a oonti 
nuación la referida tarifa, haciéndose 
constar que se abre un plazo de trein
ta días, a contar del siguiente de la 
inseroión de este anunoio, a fin de que 
se puedan presentar • n este Gobierno 
C i v i l y en la Aloaldía del referido 
pueblo de San Sebastián de los Reyes, 
por las personas interesadas, las re
clamaciones u observaciones que es
timen prooedentes. 

Madrid, junio de 1930—El Gober
nador, José María de Garay. 

Tarifa que se propone 
Metro cúbico de grava puesta sobre 

camión, 5 pesetas. 
Es copia: E l Ingeniero Jefe de la 

División Hidráulioa del Tajo (Fir 
mado.) 

(Núm. 1.359) (A.—1.390) 
SECCION PROVINCIAL DE EC0N0-

MIA NACIONAL 

E n virtud de lo preceptuado por la 
Instruooión 12 de la Real orden del 
Ministerio de Eoonomía Nacional nú 
mero 253 he nombrado Veedor en el 
término munioipal de Pesuela de las 
Torres, a propuesta del Sindicato 
Agríoola del mismo, a D . Esteban 
Páez León. 

Madrid, 23 de julio de 1930.— E l 
Gobernador C i v i l , J o s é María de 
Garay. 

(Núm. 1.529) 

Diputación Provincial 
D E M A D R I D 

Sección de Fomento.—Negociado í.° 
Verificada| la reoepoión y aprobada 

la liquidación de las obras de nueva 
construcción del oamino de la Colo
nia de la Paz a Boadil la del Monte, 
ejecutadas por el oontratista D Agus
tín Agusti , se haoe públioo por medio 
del presente anuncio a fin de que pue
dan formularse, en el plazo de quince 
días, las reolamaoiones oportunas y 
pueda ser devuelta la fianza consti 
tuida. 

Los Aloaldes de los Ayuntamientos 
en cuyos términos municipales se hu
bieren verificado las obras remit i rán, 
dentro del plazo de los treinta días si
guientes a la publicación de este 
anunoio en el BOLETÍN OFICIAL , oerti
fioaoión aoreditativa de las reclama
ciones formuladas. 

Transcurrido dicho plazo sin haber
se remitido las certificaciones, se en
tenderá que no se formuló ninguna. 

Madrid, 1.° de agosto de 1930.—El 
Jefe de la Seooión de Fomento, A . 
Navarrete. 

(O.—275) 

Verificada la reoepoión y aprobada 
la liquidaoión de las obras de repara-
oión y sustitución de badenes por 
obras de fábrica en el camino vecinal 
de Fuenlabrada a Pinto, ejecutadas 
por el contratista D . Antonio Rodrí
guez Sacristán, se haoe público, por 
medio del presente anunoio, a fin de 
que puedan formularse, en el plazo de 
quinoe días, las reolamaoiones opor 
tunas y pueda ser devuelta la fianza 
constituida. 

Los Aloaldes de los Ayuntamientos 
en ouyos términos munioipales se hu 
bieren verificado las obras, remi t i rán , 
dentro del plazo de los treinta días si
guientes a la publioación de este 
anunoio en el B O L E T Í N OFICIAL , oerti
fioaoión aoreditativa de las reolama
oiones formuladas. 

Transourrido dioho plazo sin haber
se remitido las certificaciones, se en
tenderá que no se formuló ninguna. 

Madrid, 1.° de agosto de 1930.—El 
Jefe de la Seooión de Fomento, A . 
Navarrete. 

(O.—276) 

Verificada la recepoión y aprobada 
la liquidaoión de Us obras de acopios 

e inversión de piedra en la carretera 
de Torrelaguna a Lozoyuela, ejecuta
das por el contratista D . Jaointo R o 
dríguez Paredes, se hace públioo, por 
medio del presente anunoio, a fin da 
que puedan formularse, en el plazo de 
quinoe días, las reolamaoiones opor
tunas y pueda ser devuelta la fianza 
constituida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamientos 
en cuyos términos municipales se hu
bieren verificado las obras, remi t i rán , 
dentro del plazo de los treinta días 
siguientes a la publioaoión de esta 
anunoio en el BOLETÍN OFICIAL , certi
ficación aoreditativa de las reolama
oiones formuladas. 

Transcurrido dicho plazo sin haber
se remitido las certificaciones, se en
tenderá que no se formuló ninguna. 

Madrid, 1.* de agosto de 1930.—El 
Jefe de la Seooión de Fomento, A . 
Navarrete. 

(O.—277) 

Verificada la reoepoión y aprobada 
la liquidación de las obras de repara
ción oon firme especial mosaico en el 
oamino de San Martín de la Vega y 
oarretera de Getafe y Leganés , ejecu
tadas por el contratista D . Jesús Mon
tero Suárez, se hace públioo, por me
dio del presente anunoio, a fin de que 
puedan formularse, en el plazo de 
quinoe días, las reolamaoiones opor
tunas y pueda ser devuelta la fianza 
constituida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamientos 
en ouyos términos municipales se hu
bieren verificado las obras, r emi t i r án , 
dentro del plazo de los treinta días 
siguientes a la publioaoión de este 
anunoio en el BOLETÍN OFICIAL oertifi
oaoión aoreditativa de las reclamacio
nes formuladas. 

Transcurrido dioho plazo sin haber
se remitido las certificaciones, se en
tenderá que no se formuló ninguna. 

Madrid, 1.° de agosto de 1930.— E l 
Jefe de la Seooión de Fomento, A . 
Navarrete. 

(O—278) 

Verificada la recepoión y aprobada 
la liquidación de las obras de riego 
asfáltico en los ki lómetros 1 al 3 en 
la oarretera de Aranjuez a Brea, eje
cutadas por el oontrat sta D . J e s ú s 
Montero Suárez, se haoe públioo, por 
medio del presente anunoio, a fin da 
que puedan formularse, en el plano 
de quinoe días . las reclamaciones 
oportunas y pueda ser devuelta l a 
fianza constituida. 



Los Aloaldes de los Ayuntamientos 
en cuyos términos municipales se hu
bieren verificado l a s obras, remit i rán, 
dentro de plazo de los treinta días 
siguientes a 1" publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL , certi
ficación acredi ativa de las redama
ciones formuladas. 

Transcurrido dicho plazo sin haber
s e remitido l a s certificaciones, se en
tenderá q u e no se formuló ninguna. 

Madrid, 1 ° d e agosto de 1980.—El 
J e f e de l a S e c c i ó n de Fomento, A . 
Navarrete. 

(O.—279) 

•Verificada la reoepoión y aprobada 
la liquidación de las obras de acopios 
de piedra y reparaoión del firme en la 
oarretera de la general de Andalucía 
a San Martín de la Vega, ejeontadas 
por el oontratista D . Antonio Rodrí
guez S a c r i s t á n , se hace públioo, por 
medio del presente anuncio, a fin de 
que puedan formularse, en el plazo de 
quince días, las reolamaoiones oportu
nas y pueda ser devuelta la fianza 
constituida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamientos 
en ouyos t é r m i n o s municipales se hu 
bieren verificado las obras, remit i rán, 
dentro del plazo de los treinta días 
siguientes a la publicación de este 
anunoio en el B O L E T Í N OFICIAL , certi 
ficación acreditativa de las reolama
oiones formuladas. 

Transcurrido dioho plazo sin haber
se remitido las certificaciones, se en
tenderá que no se formuló ninguna-

Madrid. 1.° de agosto de 1930.—El 
Jefe de la Seooión de Fomento, A Na
varrete. 

(O.—280) 

" D Í R E O C I O N G E N E R A L 
D E L A 

FABRICA DE MONEDA Y TIMBRE 

A N U N C I O 

E l día 13 de septiembre próximo, a 
las onoe de la mafiana, se celebrará en 
el despacho de esta Dirección general, 
subasta pública para contratar el su 
ministro de papel blanco continuo 
para la e'aboración de precintos de 
pólvora y materias explosivas, que se 
considera necesario para el servioio de 
la misma, durante los afios de 1931 
y 1932. 

Lo que se anunoia para que las 
personas que deseen tomar parte en la 
subasta, puedan examinar el pliego de 
condiciones, que estará de manifiesto 
en el Negociado correspondiente de 
esta Dirección general. 

Para tomar parte en la lioitaoión se
rá requisito indispensable presentar 
hasta el día hábil anterior al designa
do para la subasta, en el Registro de 
esta Dirección durante las horas de 
oficina de 10 a 13, además del pliego 
de proposición ajustado al modelo que 
a oontinnación se inserta, otro que 
oontenga el resguardo que justifique 
haber constituido en la Caja general 
de Depósitos a cantidad de 2.600 pe
setas en meta ico o en valores admisi
bles para subastas, oomputándose su 
valor según los preceptos legales v i 
gentes. 

Modelo de proposición 
D . . . . vecino de . . . que vive oa

lle de . . . núm. . . . y que reúne 
ouantas c rcunstancias exige la Ley 
para oontratar con el Estado, enterado 
del anuncio inserto en la Gaceta de Ma
drid núm. . . . fecha . . . o en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provinoia, núm. . . . 
feoha . . . y de ouantos requisitos se 
previenen en el pliego de oondioiones 
•probado para adquirir oon arreglo al 

mismo, en subasta públioa, 1.500 res
mas de papel blanco continuo para la 
elaboraoión de precintos de pólvora y 
materias explosivas durante los afios 
de 1931 y 1982, y las que como oonsig
naoión extraordinaria puedan pedírse
le hasta un 60 por 100 más , se compro
mete a entregar en la Dirección gene 
ral de la Fábrioa de Moneda y Timbre 
el referido papel, oon sujeción en un 
todo al menoionado pliego de oondi
oiones, el oual acepta en todas sus par 
tes sin reserva alguna y sin alteraoión 
ulterior, por el preoio de . . . pesetas 
. . . sentimos (en letra) cada resma de 
papel de la clase expresada, y hacen-
do oonstar que el papel a suministrar 
procederá de la fábrica o fabrioas sitas 
en oalle de . . ., propias de D . . . . 

(Feoha y firma del interesado.) 
Madrid, 4 de agosto de 1930.— E l 

Direotor, José R . Sedaño. 
(E.—306) 

DELEGACION DE HACIEHDA 
DB LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ZONA DE G E T A F E 

teroera, de 69 áreas, 92 centiáreas; l in
da: Norte, Modesta Ramiro; Este, 
Juan Antonio Páez; Sur, Dionisio 
Larraya y Oeste, Esteban Fernández ; 
débito que se persigue, oon recargos, 
98,46 pesetas. 

V oon el fin do que sirva de notifi
cación a los expresados deudores, por 
no tener oasa abierta en la looalidad, 
se les haoe saber por el presen te a su vez 
se les invita, para que en el domioilio 
del Recaudador, sito en Pezue'a de las 
Torres, puedan realizar el pago de sus 
descubiertos, librando oon ello la finoa 
de este embargo para la subasta, o, en 
otro oaso, presenten los t í tulos de pro
piedad de las mismas, para la anota-. 
oión de las cargas que graviten sobre 
ellas, en el plazo de teroero día; en la 
inteligencia que, de no hacerlo, se su
plirán en la forma ordenada por el 
Estatuto de Recandaoión y se oonti 
nuará el prooedimiento en rebeldía sin' 
nueva notificación. 

Dado en Pezuela de las Torres, a 29 
de julio de 1930 — E l Agente ejeouti
vo, Mariano Rodríguez. 

(0—267) 

Delegado de Haoienda por D . Nicolás 
Adeva Cánovas, la cesión de las fia. 
cas rústicas que se describen a conti
nuación, radicantes en Comenar d» 
Oreja y adjndioadas a la Haoienda 
por débitos de oonti ibución; intentada 
la notificación que determina la Real 
orden de 18 de junio de 1921 a loa 
poseedores de las mismas, y devuel
tos, sin oumplimentar, los oficios por 
el señor Alcalde de dicha localidad, 
por no ser los interesados veoinos de 
la misma e ignorarse su domioilio, ae 
hace públioo por el presente anuncio, 
a fin de que las personas que se orean 
oon derecho a ello puedan ejercitar el 
preferente de retracto, que la oitada 
disposición ooncede a los poseedores 
de buena fe, en el plazo de treinta 
días, oontados desde la publioación 
del presente. 

Fincas solicitadas 
Una vi l la al sitio Valdeguerra, de 

12 aranzadas de oabida, que linda: 
Norte, Tomás Martin Forero; Este, 
Domingo y Antonio López; Sur, La 
Vereda, y Oeste, Marqués de la Fron
tera. Adjudicada por débitos de Julián 
Garoía Lozano. 

Una tierra al sitio de Valdeguerra, 
de 50 fanegas de cabida, que linda: 
Norte, L a Vereda; Este, Felipe Croa; 
Sur, el camino, y Oeste, conde de 
Sástago. Adjudicada por débitos de 
Segundo Cerro. 

Una tierra al sitio Valdeguerrilla, 
de 3.200 estadales de oabida, que lin
da: Norte y Este, Francisco Marín; 
Sur, L a Carrera, y Oeste, Franoisoo 
Marín . Adjudioada por débitos de Pe
dro López Matamoros. 

Madrid, 24 de julio de 1930.—El 
Administrador de Rentas Públicas, 
Carlos Sidro. 

(Núm. 1.546) (A.—1.402) 

DISTRITO FORESTAL OFIHBOBII 
ANUNCIO DE DESLINDE 

Dispuesto por la Dirección general 
de Montes. Pesca y Caes, en orden fe
cha 26 de Junio del corriente afio, qoe 
se piactique el deslinde parcial del 
monte número 10 del Catálogo de los 
de utilidad pública de esta provincia, 
denominado «Egido», de los Propios 
de Hoyo de Manzanares, en la parte 
que oorresponde a la colindancia con 
fincas cuya posesiói. se atribuye a don 
Benito Herrero Descalzo, he acordado, 
en uso de la atribución que me con
fiere el artíoulo 20 del Real deoreto 
de 17decctnbre de 1925, señalar al 
día 29 de octubre próximo venidero 
y hora de las nueve de la mañana, 
para dar pr i i cipio a la operación de 
apee, pnrt'.endo del extremo Norte del 
terreno denominado «Navalger sa», de
biendo efectuar dicha operación el se
fior Ingeniero de Montas oon destino 
en este Distrito Forestal, D . Justo 
Santos Corral. 

L o que se hace público en este Bo 
L S T Í N OFICIAL para conooimiento de 
los interesados, los que tendrán por 
advertido qne, según establece el sr» 
tículo 14 del Real decreto de primero 
de febrero de 1901 y el 26 del Real de
creto de 17 de mayo de 1865, pueden 
presentar en las oficinas de este Dis
trito Forestal (oalle de Claudio Coello, 
número 28), durante el plazo de dos 
meses, contado desde dos fechas des
pués de la inserción de este anuncio, 
cuantos dooumentos convengan par* 
la defensa de sus derechos. 

Madrid, 23 de julio de 1930 . -E l In
geniero Jefe, Antonio del Campo. 

(Núm. 1.542) 

Tercer trimestre de 1930 
Itinerario de oobranza que se remi

te a la Tesorería Contaduría de Ha
cienda para su inseroión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

Pueblos, dios y lloras 
Getafe, 14. 15 y 16, de ocho y me

dia a once y media. 
Alooroón, 7 y 8, de nueve a dooe. 
Batres, 2, de siete y media a nueve 

y media 
Carabanchel A l to , 18 y 19, de ocho 

a dooe. 
Carabanchel Bajo, 18, 19, 20, 21 y 

22, de dos a cinco y media. 
Casarrubuelos, 1, de diez a una. 
Ciempozuelos, 11 y 12, el 11 de una 

a ouatro y el 12 de ooho y media a 
ouatro. 

Cubas, 1, de dos a ouatro. 
Fuenlabrada, 5 y 6, de diez a oinco. 
Griñón, 2, de dos a oinoo. 
Humanes, 3, de onoe a una. 
Léganos, 20, 21 y 22, de nueve a 

dooe. 
Moraleja, 3, de ocho a diez. 
Móstoles, 7 y 8, de tres a cinoo. 
Parla, 4, de nueve a tres. 
Pinto. 1, 2 y 4, de ooho a onoe. 
San Martin de la Vega, 13, de nue

ve a cuatro. 
Serranillos, 2, de diez a una. 
Tituloia, 11, de nueve a once. 
Torrejón de la Calzada, 1, de ouatro 

a seis, 
Torrejón de Velasoo, 1 al 10 de Sep

tiembre, de nueve a doce. 
Valdemoro, 1, 2 y 4, de una a 

cuatro. 
Villaverde, 14, 15 y 16, de dos a 

ouatro. 
E l Recaudador, Ramón Mart ín. 

Agencia Ejecutiva de la Hacienda 
E N L A ZONA DB 

H L C f l L R DE HENflRE3 

P E Z U E L A D E L A S T O K R E S 
Contribución rustica.—Año 1927 

Don Mariano Rodríguez Páez , Agente 
ejecutivo para haoer efeotivos los 
débitos a favor de la Haoienda en la 
Zona de Alcalá de Henares. 
Hago saber: Qne en el expediente 

que instruyo por débitos de la contri 
buoión, pueblo y afio expresados se ha 
diotado en el mismo, oon fecha de hoy, 
providenca aoordando el embargo de 
las fineas de los deudores que a oonti 
nuaoión se expresan: 

Desconocido 
Polígono 30, Villares, secano oereal 

P O Z U E L O D E L R E Y 
Don Mariano Rodríguez Páez , Agen

te ejecutivo para haoer efeotivos 
los débitos a favor de la Hacienda 
en la Zona de Alcalá de Henares. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la contri
bución, pueblo y afio expresados, se 
ha dictado en el mismo o< n feoha de 
hoy, providencia, acordando el em
bargo de las fincas de los deudores 
que a oontinnación se expresan: 

Manuel Díaz Gallo 
Polígono 24, Las Ardi l las , seoano 

oereal tercera, de 1 hectárea, 31 áreas, 
95 oentiáreas; débito que se persigue, 
9,81 pesetas. 

Eulogio Moreno 
Polígono 20, Caballero, secano erial 

pastos segunda, de 23 áreas, 29 cen
tiáreas; débito que se persigne 0,29 
pesetas. 

Cándido Molina 
Polígono 24, L a Vieja, secano oereal 

teroera, de 62 áreas y 10 oentiáreas; 
débito que se persigue, oon reoargos y 
costas, 13,82 pesetas. 

Valentina Molina 
Polígono 27, L a Lnca , secano cereal 

teroera, de 3 heotáreas, 41 áreas, 55 
oentiáreas; débito que se persigue, con 
reoargos y oostas, 15,' 8 pesetas. 

Y oon el fin de que sirva de notifica 
oión a los expresados deudores por no 
tener casa abierta en la localidad, se 
les hace saber por el presente a su vez 
que se les invita, para que en el domi-
micilio del Recaudad) r, sito en Pe
zuela de las Torres, puedan realizar el 
pago de sus descubiertos, librando 
oon ello la finoa de este embargo para 
la subasta, o, en otro caso : presenten 
los t í tulos de propiedad de las mis
mas para la anotación de las oargas 
que graviten sobre ellas, en el plazo 
de teroero día; en la inteligencia que, 
de no haoerlo, se suplirán en la forma 
ordenada por el Estatuto de Recanda
oión, y se continuará el prooedimien 
to en rebeldía sin nueva notificación. 

Dado en Pozuelo del Rey, a 30 de 
julio de 1930. — E Agente Ejeoutivo, 
Mariano Rodríguez. 

(O.—266) 
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R E L A C I O N de ION aprovechamientos 
i ocluidos en el Plan forestal d» 1930 
a 1931, apr bado por el i lostrísimo 
eefior Inspector general Jefe de Ja 
8. a Región en 14 del aotna), los 
cuales h in de realizarse con suje
ción a los pliegos de condiciones que 
estarán de manifiesto en las Secreta 
rías de los Ayuntamientos dueños 
de los mentes. 

Número del monte en el catálogo, deno
minación del monte, terminó municipal 
en que radica, pertenencia, superficie 
total, vedada, clase de aprovechamien 

tos, tasación pesetas. 
1. Llanos de Pefialaia, Rascafria, al 

Estado. 703, pastos por subasta. 1.200 
pesetas. 

2. Al to del H i lo , Becerril de la Sie 
Sierra, Beceir i l de la Sierra, 67, idem, 
500. 

3. Cabeza Mediana, idem, idem, 84, 
10, idem. 240. 

4. Dehesa Boyal , idem, idem, 220, 
pastos por subasta y gratuitos, 1.825. 

I. Gargantillas y agregados, idem, 
idem, 160, pastos subasta. 1.500. 

5. Ceroa del concejo, Ch zas de la 
Sierra, Chozas de la Sierra, 117, pas
tos comunales, ó\000. 

6. Dehesa Boyal, idem, idem, 204, 
pastos segundo afio del trienio, pese 
tas, 7.222,67. 

7. Los Ati l los, Hoyo de Manzana
res, Hoyo de Manzanares, 92, pastos 
por subasta y comunales, 1.500, 

7. Idem, idem, idem, 92, arcil la se 
gando afio del quinquenio, 120. 

7. Idem idem, idem, 92. oaza segun
do afio del quinquenio, 600. 

8. Ceroa Cabildo, idem, idem, 19, 
pastos por subasta. 1.100. 

9. Cerca de las Vil las, idem. idem, 
47, leñas por subasta, 2 000 

9. Idem, idem, idem, 47, pastos 
por subasta, 1.000. 

9 y 10. Idem y monte egido, idem, 
idem, 185, oaza ouarto afio del quin
quenio, 3*003. 

lü. Monte Egido, idem, idem. 138, 
pastos por subasta, 1.500. 

II . Chaparral de las Villas, Manza
nares el Real, Manaanares el Real , 
101, idem, 1.260. 

12. Dehesa Boyal Colmenarejo, 
idem, idem, 229. idem, 6.500. 

14. L a Dehesilla, Miraflores de la 
Sierra, Miraflores de la Sierra, 76, 
idem, 2.600. 

13, 15 al 18. Dehesas Los Prados, 
La Raya y Sierra, idem, idem, 1.619, 
234, idem, 22.000. 

19. Dehesa Nueva, Moralzarsal, Mo
ral zarzal. 139. idem y caza, quinto 
auo del sexto en que se subastó, 3.500a 

20 y 22. Dehesa Vieja y Robledillo, 
idem idem, 59, pastos, segundo afio 
del trienio. 4.0o0. 

21. Matarrubia, idem, idem, 487, 22, 
idem y caza, quinto afio del sexto en 
•me se subastó. 7.384,56. 

23. Dehesa Golondrina, Navaoerra-
da, Navacerrada, 294, 10, pastos por 
subasia, 9 000. 

25 bis. Dehesa de Moncalvillo, San 
Agustín de Guadalix. San Agust ín de 
Goadalix, 1.387. idem y gratuitos, 
34500. 

26. Canal, Ladera y Entre términos , 
Alppdrete, Alpedrete, 339, pastos por 
•übasta, 1.600. 

26. Idem, idem. idem. 339 canteras. 
27. Dehesa Boyal , idem, idem, 74, , 

pastos por subasta, 2,200. 
27. Idem, idem idem, 74. Canteras. 
28. Dehesa Golondrina y Mesa, (Jei-

cedilla, Cercedilla, 120, 14. pastos por 
subasta, 4.000. 

29. Dehesilla y Rodeo, idem, idem, 
61, idem; 1.200. 

31. Mata del Vadülo , idem, idem, 
1 3 , idem, 400. 

32. Pinar y Agregados, idem, idem, 
a l 2 4 , idem, 6.00C. 

34. Dehesa de la Jara, Collado Me
diano, Collado Mediano, 104, idem, 
3.200. 

35. Monte Redondo, idem, idem, 
174, 28, idem, 800. 

36. Dehesa Navalqnejigo, Fresoedi-
llas de la O iva, Zarzal jo, 600, pas
tos, tercer afio del quinquenio, 13.200. 

36. Idem, idem, idem, 500. resinas, 
tercer afio del quinquenio, 1.500. 

37. Cuesta Blanca, Qa)ap«gar, Ga 
lapagar, 100, past's y caza, tercer afio 
del quinquenio, 3.077,40. 

38. Dehesa Soto, Guadarrama, Gua
darrama. ICO, pastos por subasta, pe
setas, 6.000. 

39. Pinar y Agregados, idem, ídem, 
2.696, 136-76, idem, 8 000. 

39. Idem, ídem, ídem, 2.696, cante
ras por subasta. 300. 

39. Idem, idem, ídem, 2.h'96, oaza, 
tercer afio del quinquenio, 1.050. 

40. E l Pinar, Los Molinos, Los Mo
linos, 725, 16, pastos por subasta y 
gratuitos, 6.500. 

40. idem, idem, idem, 725, lefias p r 
subaste, 20. 

40. Idem, idem, idem, 725, canteras 
por subasta, 425. 

40. Idem, idem, idem, 726, caza 
cuarto ano del quinquenio, 5.0C0. 

41. L a Almenara, Robledo de Cha-
vela, Robledo de Chávela, 329, pastos 
por subasta, 4.500. 

41. Idem, idem, idem, 329, lefias 
de retama por subasta, 800. 

41. Idem, idem, idem, 329, resinas, 
segundo afio del quinquenio, 1.906,69. 

42. Cerro del Robledillo, idem, 
idem, 62, pastos por subasta, 150. 

42. Idem, idem, idem, 62, resinas, 
ú l t imo año del quinquenio, 6.339,38. 

43. Dehesa Fuenteanguila, idem, 
idem, 446, pastos por subasta y gra
tuitos, 8.600. 

44 Dehesa Fnente lámparas , idem, 
Santa María de Alameda, 343, pastos 
por subasta 17 000. 

44. Idem, idem, idem, 343, siem
bras, primer afio, 2.400. 

47. Pinar del conceio, Cadalso de 
los Vidrios , Cadaleo de los Vidrios, 
937,237, pastos, segundo año del quin
quenio, 2.040,20 

47. Idem, idem, idem, 937, cante 
ras, segundo afio del quinquenio, 27. 

47. Idem, Idem, id«-m, 937, pifión, 
tercer afio de) quinquenio, 1.500. 

47. Idem, idem, idem, 937, resir as, 
primer afio del quinquenio. 

48. Hoya de la Horca y L a Solana, 
Navas del H ey, Navas del Rey, 436, 
pastos por subasta, 4.500. 

48. Idem, idem, idem, 436, pifión, 
tercer afio del quinquenio, ICO. 

49. Pinar Cerro Mesa del Fresno, 
idem, idem, 332, pastos por subasta, 
6.000. 

49. Idem, idem, idem, 332, pifión, 
tercer afio del quinquenio, 100. 

61. Alboreas y A l barquillas, Ceni
cientos, Cenicientos, 174, 44, pastos 
por subasta, 760. 

61. Idem, idem, idem, 174, resinas, 
últ imo afio del quinquenio, 11.396. 

52. L a Enfermería, Peiayos de la 
Presa, Peiayos de la Presa, 79, pastos 
por subasta, 1.200. 

62. Idem, idem, idem, 79, maderas 
por subasta, 1.600. 

52 Idem, idem, idem, 79, pifión, 
tercer afio del quinquenio, 320. 

53. Dehesa Boyal , BOZAS de Puerto 
Real , Rozas de Puerto Beal, 234, pas
tos por subasta, 4.500. 

58. Idem, idem, idem, 294, siem
bras, 2.500. 

54. Navahoncil y agregados y otros, 
San Martin de Valdeiglesias, San Mar
t ín de Valdeiglesias, 2.400, pastos por 
subasta, 26.000. 

64. Idem, idem, idem, 2.400, pifión, 
segundo afio del trienio, 700, 

64. Idem, idem, idem, 2.400, resi
nas, primer afio. 

56. Navapozas y Fuen fría y otros, 
idem. idem, 1.887, pastos por subasta, 
25.000. 

55. Idem, idem, idem, 1.887, pifión, 
segundo afio del trienio, 1.260. 

65 Idem, idem, idem, í >87, resi
nas, úl t imo afio del quinquenio, 315. 

56. Cuartel del Norte, V i l l a del Pra 
do, V i l l a del Prado, 415, 295, pastos 
por subasta, 2.250. 

56. Idem. ídem, idem, 415. pifión, 
tercer afio del quinquenio, 315. 

57 y 58. Dehesa Boyal y Las Re
gueras, La Acebeia, L a Acebeda, 125; 
18, pastos por subasta, 870. 

59. La Dehesilla, Alameda del V a 
lie. Alameda del Val le , 87, idem, 660. 

61 y 62. Las NavazueJas y Las Suer
tes, id~m, idem. 916, idem, 3.600. 

63. Dehesa Boya l , Berzosa, Berzo
sa, 56, pastos gratuitos, 1 400. 

61. Idem, Braojos, Braojos, 165, 20, 
pastos por subasta, l 200. 

65. E l Egido, idem, idem, 20, idem, 
600. 

66- Cerros del Pendín y otros, Bus 
tarviejo, Bustarviejo. 2.322, 7 l0 , idem, 
2.750 

66. Idem, idem, idem, 2.322, cante
ras por subasta, c6. 

67. Va va madero, L a Huelga y otros, 
idem, idem, 179, pastos por subasta, 
6.600. 

68. Di hesa del Valle, idem, idem, 
529, idem, 10.350. 

69. Dehesa Vieja, idem, idem, 230, 
idem, 10 000. 

70. Prado Esparta!, idem, idem, 20, 
idem, 1XOO. 

71. Bobellano y otros, L a Cabrera, 
L a Cabrera, 441, idem, 4.0 0. 

73. La Solana y otros. Can encía, Ca 
nenois, 960, 74, dem, 6 7C0. 

74. Dehesa Soto, Cervera de Buitra
go. Oervera de Buitrago, 60, pastos 
gratuitos, 2 800. 

75. Cañadillos y Cafiizuelo, Gargan
ta de los Montes, Garganta de tos 
Montes. 178, pastos por suba-ta, 450. 

76. Dehesa Boyal , idem, idem, 68, 
idem, 600. 

77. Dehesa de la Mata, Gascones, 
Buitrago. 116. idem, 1.670. 

78. Dehesa Roblasoo, idem, Gasco
nes. 32, Pastos gratuitos, "00. 

79. 1 >ehesa Boya l . L a Hiraela L a 
Hiruela, 323,65, pastos por subasta, 
720. 

80. Horcajo de la Sierra. Horcajo 
de la Sierra, 44, pastos por subasta, 15. 

81. Dehesa Boya 1 , idem, idem, 211, 
idem, 1.920. 

82. E l P lant ío , idem, idem, 6, idem, 
130. 

83. Dehesa Boyal , Horcajne'o de la 
Sierra, Horcajuelo de la Sierra, 185, 
idem, 1 450. 

84. Prado Nuevo, idem, idem, 62, 
pastos gratuitos, 1.100 

86. Soto Garganta, Lozoya del Va
l le . Lozoy» del Valle, 663, p-stos por 
subasta, 5 000. 

87. L a Umbr ía y otros, idem, idem, 
647, idem, 1.300. 

88. Dehesa Boya l , Madarcos, Ma 
daroos, 84, idem, 780. 

89. Huerta del Chaparral y otros, 
Montejo de la Sierra Montejo de la 
Sierra, 122, idem, 1.200. 

90. Dehesa Boyal, idem, idem, 168, 
idem, 1.100. 

91 L a Dehesilla, idem, ídem, 146, 
idem, 1.200. 

92. Prado Valladar, idem, idem, 45, 
idem, 840 

91. L a Umbría , idem, idem,50,idem, 
710. 

94 L a Umbda o Nueva, Navarra 
donda, Navarredonda, 132, 30, idem, 
1.400. 

96. Cantero de la Compuerta, Ote

ruelo d-l Valle, Oteruelo del Valle, 52, 
idem, 484 

96 Ladera y Dehesa Boyal , idem, 
idem, 267, idem. 900. 

9»;. Idem, idem, idem, 267, lefias 
por subasta, 70. 

97. Tercio de Santa Ana y otros, 
id«(o, idem, 461, pastos por subasta, 
1.100 

98. Dehesa Boyal, Patones, Pato
nes, 143, idem, 900 

100 idem, P in i ' l a del Val le . P in i -
Ha riel Va le, 10C, pastos gratuitos, 
3 000 

100. Idem, idem, idem, 100, poda 
de fresno por subasta y quinquenios, 
500 

101. L a Maro ter*, idem, idem, 619, 
56, pastos por subasta, 3.000. 

102. Vil lanadi l la , i-iein, idem, 523, 
idem, 3.000. 

103. Dehesa B y a l de las Pozas, P i -
fiuécar, Piñuecar , 47, idem, 526. 

404. Dehesa Ana Gut iér rez , P r á d e ' 
na del Rincón, P radeña del Rincón, 
100, idem, 450. 

105. Dehesa Boya), idem, idem, 167, 
idem 2.480. 

106. Dehesa Limo Pera), ídem idem, 
78. ídem, 3*0. 

106. Idem, idem, idem, 78, lefias 
por subasta, 290. 

107. L a Dehesilla, idem, idem, 35, 
pas'os per cubaste, 400. 

109 Dehesa Boyal, Puebla de la 
Muj-r Muerta, P iub l a de la Mujer 
Muerta, 203, idem. 600. 

112. Dehesa Boyal , Raso» fría, Ras
os fría 418, idem, 3.000. 

115. Soto de Ar r iba l idem, ídem, 15, 
idem, 1.500. 

l l f i . Tras las Suertes, idem, idem, 
2 ' , ídem, 175 

117. Dehesa Boyal , Robledillo de 
la Jara, Robledillo de la Jara, 66, 
idem, 200. 

118 Idem, E l Atezar, E l Atesar, 
209, Pastos gratuitos, 1.200. 

120. idem, Robregordo, Robregor-
do, 113, ídem, 1.320. 

121. Idem. L a Serrada, L a Serrada, 
41, ídem,.100. 

V2¿. Idem, Som sierra, Somosierrs, 
96, idem, 1.480 

12H. Dehesa Msjftfrades, idem, idem 
150, pastos por subasta, I.2C0. 

124. Dehesa Va'gallego, Torrelagu
na, TVrrelaiíuna 258, pastos por su
basta y gratuitos, 11.200. 

124. Idem, idem, idem, 258, oasa, 
cuarto afio del decenio, 600. 

125. Arroyo Garganta, Villavieja, 
Vi ' lavieja, 3b, pastos por subasta, 80. 

126. Prado Nava, idem, idem, 61, 
idem, 130. 

127. Cerca Hojarasoa, Cercedilla, 
Benefíoenoia Municipal, 2, idem, 125. 

128. Prado Majaserrano, idem, idem, 
6, idem, 200. 

129 Prado Begido, idem, idem, 9, 
idem, 900. 

Madrid, 31 de julio de 1930.—El 
Ingeniero Jefa. Antonio del Campo. 

(Nórn. 1.621) (E —312) 

Junta Administrativa de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

E n los expedientes instruidos con
tra los denunciados que a continuación 
se relacionan, por aprehensión de en
cendedores y piedras de ignición, la 
De egaoión de Haoienda y la Junta 
Administrativa, han impuesto las si
guientes multas y el comiso de los gé 
ñeros aprehendidos, oon arreglo a las 
disposioiones vigentes. 

Denunciados 
Elias Rodrigues Alonso, multa de 

la Junta, 60 pesetas; Silvestre Asen
sio Ti rón , multe gubernativa, 75; mal-

* 



ta de la Jarata, 60; Rafael Naranjo 
Días , multa de la Junta, 16; Manuel 
Toro Carrasco, multa de la Junta, 18; 
Franoisoo Román Martin, multa de la 
Junta, 16; Ramón Sebastián Aguyó , 
multa de la Junta, 18; Justo Godin 
Padi l la , multa gubernativa, 100; mul
ta de la Junta, 86; Vidal López Rubio, 
multa de la Junta, 13,60; Andrés 
Aguayo de la Paz, multa gubernativa, 
60; multa d é l a Junta, 30; Antonio J i 
ménez del Olmo, multa de la Junta, 
18; Antonio Fernández Sánohez, mul
ta de la Junta, 15. 

Ramón Parra Sánohez, multa gu
bernativa, 25 pesetas; multa de la Jun 
ta, 26; Viotoriano Vilohes Izquierdo, 
multa gubernativa, 900; multa de la 
Junta, 540; Antonio Amula Jarza, 
multa de la Junta, 11; Juan Moreno 
Fernández , multa de la Junta, 5,80; 
Manuel Toro Carrasco, multa de la 
Junta, 14; José López J iménez , multa 
do la Junta, 56; José Pa ' i l l a Gonzá
lez, multa de la Juuta, 5,60; Antonio 
Alarcón Ruipérez, multa gubernativa, 
25; multa de la Junta, 21,80; Silverio 
Aguaron Chueca, multa gubernativa, 
350; multa de la Junta, 210; Antonio 
Amula Jarza, multa de la Junta, 16; 
Florent i o Izquierdo Moreno, multa 
de la Junta, 20; Juan García Casque 
ro, multa gubernativa, 225; multa de 
la Junta, 135; Antonio Gallardo P i n 
tado, multa de la Junta, 27,60; José 
Antúnez Rodríguez, multa gubernati
va, 75; multt de la Junta, 55. 

V ida l López Rubio, multa de la 
Junta, 10,60 pesetas; Ramón Minguet 
García, multa gubernativa, 75; multa 
de la Junta, 57; José Vega Beltrán, 
multa gubernativa, 100; multa de la 
Junta, 60; Manuel Toro Carrasco, 
multa de la Junta, 58 80; Alberto Ru-
b'o Rubio, multa gubernativa, 25; 
Valent ín Hernández Lorenzo, multa 
de la Junta, 80; Enrique Martín Osa 
niz, multa de la Junta, 150; Santiago 
Soto Dorado, multa de la Junta, 15; 
Franoisco Soto Quesada, multa de la 
Junta, 16,50; Cristino Carlos Forero, 
multa gubernativa, 25; multa de la 
Junta, 24; Enrique Pallares Román, 
multa de la Junta, 5,20; Carlos Nava
rrete Marina, multa de la Junta, 20; 
Cristino Forero Burgos, multa guber
nativa, 200; multa de la Junta 122,60; 
León Yepes de la Torre, multa guber 
nativa, 100; multa de la Junta 96; Be
nito Boni l lo Barrio, multa de la Jun
ta, 11,90; Jul io Vioente Nieto, multa 
d é l a Junta, 12; Manuel Campos Palo-
meqne, multa gubernativa, 25; multa 
de la Junta, 20,20. 

Manuel Domínguez Alvarez. multa 
gubernativa, 75 pesetas; multa de la 
Junta, 65; León Isidro J iménez , mul
ta gubernativa, 875; multa de la Jun
ta 666; Juan Suárez Suárez, multa gu-
bernat va, 450; multa de la Junta, 278; 
Angel Ortiz Garoia, multa gube> nati
va, 50; multa de la Junta 42; Rosa 
Vargts Horcajo, multa de la Junta, 
100; Fél ix R mero Andaluz, multa 
gubernativa, 75; multa de la Junta, 
80,74; Gregorio Crespo Hernández , 
multa de la .lunta, 20,40; Juan Pardo 
Navarro, m u l t a gubernativa, 125; 
mu ta de la Junta 101,20; Luisa Fer 
nández López, multa de la Junta, 20; 
Manuel Domínguez Alvarez, multa 
gubernativa,60; multa de la Junta, 35; 
Manuel Rodríguez Travieso, multa de 
la Junta, 20; Alfonso García Ramijo, 
multa de la Junta, 20; José Laorga 
HaVnoh'z. multa de 'a Junta, 18; José 
Crespo Fontana, multa de la Junta, 
20,40; Manuel Domínguez Alvarez, 
multa gubernativa, 150; multa de la 
Junta, 98; Toribio Esoobar Hernán
dez, multa gubernativa, 75; multa de 
la Junta, 61 60. x 

Franoisco Díaz Serrano, multa d é l a 
Junta, 4,80 pesetas; Ramón Parra 

Sánchez, multa de la Junta, 20; A n 
tonio Díaz González, multa guberna
tiva, 50; multa de la Junta, 37,40; 
EmiÜo López Díaz, multa gubernati 
va, 25; multa de la Junta, 18; Manuel 
Domínguez Alvarez, multa gubernati 
va, 50; multa de la Junta, 34,60; Juan 
Esteso Bení tez , multa gubernativa, 
600; multa de la Junta, 360; Luis Pei
nado Campos, multa gubernativa, 25; 
multa de la Junta, 21,40; Mariano Ló 
pez Fernández , multa gubernativa, 
50; multa de la Junta, 35; Antonio 
Garoia González, multa gubernativa, 
50; multa de la Junta, 40; Miguel Gar 
cinuño León, multa gubernativa, 75; 
multa de la Junta, 45; Juan Antolinez 
López, multa de la Junta, 20; Mariano 
Coca Martín, multa de la Junta, 10; 
Antonio Orellano, multa de la Junta, 
6; Antonio Calleja Domínguez, multa 
gubernativa, 26; multa de la Junta, 15. 

Lo que se les notifica por el presen 
te, para su conocimiento y demás efec 
tos, advirt iéndoles que las multa» gu
bernativas deben hacerlas efectivas en 
papel de pagos al Estado, y las im 
puestas por l a Junta Administrativa 
han de ingresarlas en metálico en esta 
De egaoión de Haoienda, en el térmi 
no de quinoe días hábiles, oontados 
desde el siguiente a la publioaoión de 
este anunoio; haciéndoles presente 
que, de ser insolventes, sufrirán la 
pena subsidiaria de arre-to o prisión a 
razón de un dia de privación de liber
tad por oada oinoo pesetas de la multa 
impuesta por la Junta Administrati
va, y se les requiere para que en tér
mino de teroero dia manifiesten si tie 
nen o no bienes con ouyo importe pue 
dan satisfacer dioha penalidad, y for
malicen ante el Presidente de la refe
rida Junta la relaoión descriptiva de 
los mismos, a fin de que pueda llevar
se a cabo el embargo de aquéllos, a los 
efectos que determinan los artioulos 
102 y 104 de l a vigente Ley de Con
trabando y Defraudación. 

Contra el acuerdo de la Delegaoión 
de Haoienda pueden recurrir en a zada 
ante el Tribunal Eoonómioo A d minis 
trativo de esta provincia, en el plazo 
de quinoe días, y contra el fallo de la 
Junta Administrativa pueden inter
poner recurso contencioso administra 
tivo, en el término de tres meses, o 
solicitar la condonación de las referí 
das multas. 

Madrid, 16 de julio de 1930.—El 
Secretario, Leopoldo Coig. 

(Núm. 1.486) 

Servicio Catastral de la Riqueza Ur
bana de la provincia de Madrid 

Dispuesta por la Dirección general 
de Propiedades y Contribución Terr i 
torial la revisión del registro fiscal de 
ed'fíoios y solares del término muni 
cipal de Pozuelo, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 147 del 
Reglamento para los Servicios del Ca 
tastro de 30 de mayo de 1928, se 
anunoia el comienzo de la revisión de 
las finoas enclavadas en el mismo, que 
ha de 1'ovarse a efecto por los A r 
quiteotos D . Manuel Rodríguez Suá 
rez y D . José Luis Duran de Cottes y 
los Aparejadores D . Juan Francisco 
de Mesa y Ruiz y D . Antonio Mata 
Bravo, advir t iéndose a los propieta 
rios, poseedores e inquilinos la obli
gación en que se enouentran de per
mitir la entrada en las finoas a los 
funcionarios téonioos para la práotioa 
de los trabajos y de facilitarles el me
jor desempeño de su cometido, bajo 
la responsabilidad a que hubiera 
lugar. 

E l Arquiteoto Jefe, 
L u i s G a r c í a V i g i l 

(Núm. 1.619) 

SECC IÓN AGRONÓMICA 
D E M A D R I D 

PLAOA DB LANGOSTA 

La comprobación de algunos focos 
de plaga de langosta en el término 
mu icipal de Carabanohel A l t o , en te
rreno* del Aeródromo Mil i tar y en 
otros partioulares colindantes, hace 
sos peí har que, no obstante los traba 
jos de extinción realizados, se puedan 
presentar en el afio próximo nuevas 
superficies infeotas, tanto en el men
oionado término oomo en algunos otros 
más, a consecuencia de vuelos y re 
vuelos del insecto en su estado perfec
to, máxime si se tiene a su ven en 
cuenta que en algunas provincias de 
esta Región Central la plaga ha revés 
tido este afio bastante importancia. 

L a previsión, -n todo momento sal
vadora de las mayores dificultades, es, 
respeoto a la plaga de que se trata, sal
vaguardia, no sóio de los intereses ma
teriales qae se han de defender, como 
son los inherentes a los perjuicios por 
lafios en las cosechas, sino de los de
beres morales que todos los ciudada
nos, y rn y especialmente las Autor i 
dades, han de desplegar, c mo demos
tración -tel celo, actividad e interés en 
que desaparezca, de una vez para siem
pre, p!"ga que sólo la incuria puede 
dar lugar a qae por su desarrollo se le 
oonsi lere oomo calamidad públioa. 

Por t<>do ello, es menester que cuan
tos están ob'igados a ooadyuvar en los 
trabajos precisos de extinción se cum
plan los preceptos de las disposiciones 
vigentes, y en particular por las ac
tuales Junt-s l óen le s de informaciones 
agrícolas, como sustitutas en sus fun
ciones de las antiguas Juntas looales 
de plagas, recordando a talen fines el 
extracto de les art ículos referentes a 
la denuncia dé la plaga, conforme a la 
ley de 21 de Mayo de 1908 y artiou
lo 6." del Real decreto-ley de 20 de 
Junio de 1921. 

Según el art ículo 58 de la citada ley, 
la Junta looal queda obligada a esta
blecer, durante ios meses de Junio y 
Jul io, uo eervicio de vigilancia para 
conocer el desanollo y maroha de la 
plaga, y de este mulo precisar los si
tios ce posible aovación, denunciando 
en todo momento la existencia de aqué
lla al excelentísimo sefior Gobernador 
C i v i l , oomo autoridad encargada aho
ra de las atribuciones conferidas para 
la ejecución de la L e y . 

E n análoga obligación de denunoiar 
la plaga están también, según el ar
tículo 3.° de la misma ley, los propie
tarios y colonos, los Ingenieros de to
das ciase* y sos Ayudantes, la Guar
dia O v i l , los guardas municipales de 
campo, los guardas jurados, ios de 
Mont s y cuantos tuvieren a su oargo 
servioios de ousttdia o vigilancia ru
ral , por lo cual, de cuantos casos co-
n z an h«n de dar cuenta a las men
cionadas Juntas looales, para que és 
tas, a sa vez, cumplimenten lo orde
nado. 

Reconocidos por la Junta o personas 
designadas los stios denunciados, se 
acotarán convenientemente todos en 
los que se c o m p r a be la aovación, oon
forme al artículo 60 de la referida ley, 
exigiendo también dentro de la prime
ra quinoena de Agosto a los propieta
rios o ooloros en su caso, una relaoión 
de las hectáreas que tuviesen infecta
das, a*í oomo la declaración por los 
mismos de si han de haoer o no por su 
cuenta los trabajos de extinción, se
gún preoeptúa el artioulo 63 siguiente. 

Una vez recogidos por laa Juntas 
los antecedentes necesarios, enviarán 
dirRotamente a esta Jefatura (Pabellón 
Central, Eaovtela de Ingenieros Agró

nomos.—La Monoloa), y dentro de U 
segunda quincena de Agosto, nn resu» 
men con expresión del duefio de 1% 
finca, nombre de la misma y de los si
tios inféctalos, superficie denunciada 
y aprovechamientos, para que puedi 
procederse por el personal agronómico 
a la comprobaoión definitiva y a re
solver sobre las medidas pertinentes 
de extinoión. 

i 
Para conocimiento general y el da 

los interesados en particular, así como 
para la ejeouoión por los sefiores Al» 
caldee, como Presidentes de las Juntas 
locales de informaciones agrícolas, de 
los deberes y obligaciones propias de 
su cargo, se publica ouanto antecede, 
en la seguridad de que el consciente 
cumplimiento por parte de todos hará 
innecesario otro estímulo que no fuera 
el de la propia satisfacción. 

Madrid, 21 de Ju l io de 1930 . -E l 
Ingeniero J< fe de la Seooión, Federioo 
Bajo. 

(Núm, 1.630)k 

Administración del Correo Central 

•Nuncio 
Debiendo procederse a la celebra

ción de subasta para contratar el 
transporte de la oorrespondenoia pa 
blioa en automóvil , entre la estación 
férrea de Ca rabana y la oficina del 
ramo de sEtremera (20 kilómetros), 
bajo el tipo máximo de 5.000 pesetas 
anuales, y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en esta 
Administraoión del Correo Central, 
oon arreglo a lo preoeptuado en el Ca
pítulo I, del Tí tulo 2.° del Reglamen
to para el régimen y servioio del Ra
mo de Correos y modificaciones intro
ducidas por Real decreto de 21 de 
Marzo de 1907. se advie te al público 
que se admit i rán las proposioiones ex
tendidas en papel timbrado de sex
ta clase (3,60 pesetas), que se presen
ten en esta Administraoión del Correo 
Central, previo oumplimiento a lo 
preoeptuado en la Real orden del Mi
nisterio de Haoienda de 7 de Octubre 
de 1904, hasta 1.° de Septiembre 
próximo, a las diecisiete horas, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en 
la Administración de Correos de Ma
drid (Palacio de Comunicaciones), el 
día 6 del indioado Septiembre, a las 
once horas, ante el Administrador de 
la misma. 

Madrid 1.° de Agosto de 1930.—El 
Administrador del Correo Central, 
(Firmado). 

(Núm. 1.594) (E.—314) 

Ayuntamiento de Madr id 

S E C R E T A R Í A 

Aviso 
E n el anunoio del oonourso de ad

quisición de cuarenta autocamiones 
para la recogida de basuras con des
tino al Servicio de Limpiezas, publi
cado en este periódico ofioial el día 
26 de julio úl t imo, por un olvido in
voluntario, se omitió el plazo de en
trega de los menoionados autocamio
nes, siendo aquél el de tres meses, 
oomo máximo, a partir de la formali* 
zaoión del oontrato. 

Lo que se anunoia al públioo para 
su oonooimiento. 

Madrid, 5 de agosto de 1930. - E l 
Secretario, M . Berdejo. 
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T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
D E LO 

CQMTENCtOSOAOWINISTRATIVO 

Para conocimiento de loa qae ten
gan interés direoto en el negocio y 
quieran coadyuvar en éi a la Admi
nistración, se anuncia que por don 
Eduardo Gimeno Correas se ha inter
puesto un recurso oontenoioso sobre 
revooaoión de acuerdo del Tribunal 
Eoonómiooadministrativo de la pro
vincia, fecha 6 de mayo de 1930, en 
reclamación formulada oontra acuerdo 
de la Alcaidía Presidenoia del Ayun
tamiento de esta Corte referente al ar
bitrio de solares de nno sito en la oa
lle de Fuenoarral, 142. 

Madrid, 18 de Jul io de 1930.—El 
Oficial de Sala, Ledo. J . de Ignesón. 

(Núm. 1.573) 
S~=l~* l i l i » -*-T 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

CÉDULA DB CITACIÓN 

En los autos que se siguen en el T r i 
bunal Industrial de esta Corte a ins
tancia de Manuel Sotres Días , oontra 
D. Fed rico Tárrega, D . L u i s Mélida 
y otros, sobre reolamaoión de salarios, 
•1 señor Juez Presidente de este T r i 
bunal Industrial ha aoordado se cite, 
por medio de edictos qu* se insertarán 
an el BOLKTÍN OFICIAL de esta provin 
cía, a D . Federico Tárrega y D . Luis 
Mélida, cayos actuales domicilios y 
paraderos se ignoran, para que el dia 
2 de Septiembre próximo, a las once 
de su mañana, en segundo lugar, oom 
parezca ante el expresado Tribunal , 
sito en el Palacio de Justicia, entrada 
por la oalle de Bárbara de Braganza, 
número 1, oon objeto de celebrar el 
juicio; p r e v i n i é n d o l e s comparezcan 
con t dos loe medios de prueba de que 
intenten valeise. 

T para su inseroión en el BOLKTÍN 
OFICIAL de esta provincia, con el fin de 

i qae sirva de cédula de citación en for
ma a D. Federico Tárrega y D . Luis 
Mélida, expido la presente, qae firmo 
en Madrid, a 28 de Jul io de 1930.—El 

[Seoretario, P . S., Antonio Menéndez. 
(Núm. 1.581) 

En los autos que se tramitan en el 
Tribunal Industrial de esta Corte a 
instanoia de Santiago Rodríguez A le r , 
contra D. Benjamín Ara iz , sobre re 
c'am-eión por accidente del trabajo, 
el señor Juez Presidente de este T r i 
bunal ha aoordado se cite por medio 
de edictos, que se insertarán en el BO
LETÍN OFICIAL de la provinoia, a don 
Benjamín Araiz, ouyo actual domici
lio y paradero se ignoran, para que el 
día 10 de Septiembre próximo, a las 
diez de eu mañana, en cuarto lugar, 
oomparezoa ante expresado Tribunal, 
sito en el Palacio de Justioia, entrada 
por la oalle de Bárbara de Braganza, 
número 1, con objeto de oelebrar el 
juicio, previniéndole comparezca oon 

Itodos los medios de prueba de que in 
tente valerse; aperoibido que, si no 
comparece por sí o por medio de per 
•ona que legalmente le represente, se 
celebrará el juioio en su rebeldía. 

Y para su inserción en el BOLBTÍN 
OFICIAL de la provinoia, oon el fin de 
ice a i r v a de coda a de citación al de-

Brandado, D . Benjamín Ara iz , expido 
H « presente, que firmo en Madrid, a 

« d e Julio de 1930—El Seoretario, 
p. 8., Antonio Menéndez. 

(Núm. 1.682) 

Fuente, contra otro y D . Santiago Re 
dondo, sobre reclamación por acciden
te del trabajo, el sefior Juez Presiden 
te del Tribunal Industrial de esta Cor
te ha acordado se oite por medio de 
cédala, qae so insertará en el BOLBTÍN 
OFICIAL de la proviecia, al demandado 
sefior Redondo, cayo aotual domicilio 
y paradero se ignoran, para que el día 
26 de Agosto próximo, a las diez de 
su mañana, en segundo lugar, compa
rezca ante expresado Tribunal, sito en 
el Palaoio de Justicia, entrada por la 
calle de Bárbara de Braganza, 1, oon 
objeto de celebrar el juicio, previnién
dole oomparezoa oon todos los medios 
de prueba de que intente valerse. 

V para su inseroión en el BOLKTÍN 
OFICIAL de la provinoia, oon el fin de 
que sirva de cédala de citación en for
ma al demandado, D . Santiago Redon
do, expido la presente, que firmo en 
Madrid, a 22 de Jul io de 1930.--El 
Seoretario, P . S., Antonio Menéndez. 

(Núm. 1.648) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia Territorial ds Madrid 

IT ^ n ' 0 8 a u t o g <l a e 8 e tramitan en el 
i "banal Industrial de esta Corte a 
««tanoia de Germán Martín de la 

Per el presente, y como rectifica
ción del publicado en 21 de junio úl 
timo, se hace públioo que se padeció 
error al expresar los nombrados para 
oargos de Justioia munioipal del pue
blo de Patones, toda vez que los se
fiores que se indicaban oomo Juez mu 
nioipal y suplente son el Fiscal y el 
sapiente, y viceversa. 

Madrid, 29 de julio de 1930.—El 
Presidente accident 1 (Firmado). 

(Núm. 1.672) 

C O N G R E S O 

EDICTO 
Por el Juzgado de primera instancia 

del distrito del Congreso de esta Cor 
te, y en los autos promovidos por el 
Procurador D . Angel Deleito, en nom
bre de D . Manuel Velayos Cebrián, 
oontra los herederos de D . Gonzalo 
Canalis González, sobre embargo pre
ventivo, se dictó el siguiente 

Auto 
Juez interino, D . Franoisoo Marcos 

Pelayo.—Madrid, onoe de julio de mi l 
noveoientos treinta.—Su Señoría, por 
ante mi , el Seoretario, dijo: Se decreta 
de cuenta y riesgo de D . Manuel Ve
layos Cebrián, y previa la prestación 
por éste de fianza meta ica en canti
dad de tres mil quinientas pesetas, el 
embargo preventivo que se solicita en 
ouanto sea suficiente a oubrir la canti 
dad de siete mi l veintidós pesetas se
tenta céntimos, l ibrándose para la 
efectividad de este embargo el oficio 
pedido a la Compañía de los Caminos 
de Hierro del Norte de España , para 
que retenga aquella cantidad y notifí 
candóse esta resolución a los herede 
ros de D . Gonzalo Canalis en sus do 
mioilios si fueren designados, o en 
otro caso, por medio de ediotos en el 
B O L K T Í N OFICIAL de esta provinoia y 
sitio públioo de oostumbre de este 
Juzgado, en ouyos términos se repone 
el auto reourrido, estándose a lo demás 
en lo él acordado. L o mandó y firma 
Su Sefioría, doy fe.—Franoisco Mar 
eos Pelayo.—Ante mi , por D . Pedro 
Alvarez Castellanos Nioo ás Cortés. 

Y para su inserción en el BOLKTÍN 
OFICIAL de esta provinoia, para que 
sirva de notificación a los herederos 
de D. Gonzalo Canalis González, ex 
pido el presente en Madrid, a dos de 
agosto de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

E l Jues de primera instanoia, 
Ildefonso Bellón 

(A.—1.398) 

C E N T R O 

KDICTO 

E n el Juzgado de primera instanoia 
del distrito de¡ Centro de esta Corte 
y mi Seoretaría, penden las diligen 
oías promovidas por el Proourador 
D . Hilario Dago Cuchillero, en nom 
bre del Banoo Hipoteoario de España, 
oontra D . Ernesto de Castro y Gabal 
dá, sobre que se le requiera para el 
pago de varios semestres en ouyas d i 
ligencias se ha diotado la providenoia 
que literalmente oopiada en su parte 
necesaria dioe así: 

Providencia 
Juez Sr. Rodrigo.—Juzgado de pri

mera instanoia del distrito del Centro. 
Madrid, treinta y uno de mayo de mi l 
noveoientos treinta.— Proveyendo a 
lo prinoipal de dioho esorito de oonfor
midad oon lo que se solioita y lo dis
puesto en los artículos treinta y tres 
y treinta y cuatro de la Ley de dos de 
dioiembre de mi l ooh ^cientos setenta 
y dos, por que se rige dioho Banoo, 
requiérase a D . Ernesto de Castro y 
Gabaldá, vecino de esta Corte, para 
que, en el plazo de dos días, satisfaga 
al Banoo demandante los dos semes 
tres que le adeuda, venoidos en trein
ta de junio y treinta y uno de dioiem
bre del afio último, por razón del p- és 
tamo que le hioiera dioho Banoo, im
portante oada uno de tales semestres 
la oantidad de ciento ocho pesetas con 
oohenta y dos oéntimos, con. más los 
intereses de demora, oostas y gastos 
ocasionados; bajo aperoibimiento de 
que, de no verificarlo, se procederá a 
lo prevenido en diohos preceptos lega
les, o sea al seouestro y posesión inte
rina de los bienes hipotecados si lo 
solicitare el Banoo, lo oual se llevará 
a efeoto a los quince días de presenta
da la demanda sin necesidad de nuevo 
requerimiento ni citaoión y se prooe 
derá igualmente a la venta de tales 
bienes conforme a aquellos preceptos. 

Así lo proveyó y firma Su Sefioría. 
Doy fe.—Mariano Rodrigo.—Ante mi, 
Lodo. Rafael L . de Pando. 

Y mediante a haber fallecido el 
deudor D. Ernesto de Castro Gabaldá, 
ignorarse quienes puedan ser los here
deros o representantes legítimos de 
sus dereohos, se requiere a éstos por 
medio del presente, que se insertará 
en el BOLKTÍN OFICIAL de esta provin 
oia, a los fines prevenidos en la provi
denoia inserta y oon el apercibimiento 
que en la misma se ordena. 

Madrid, veintiuno de julio de mi l 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Ante mí, 

Ledo. Rafael L . de Pando 
V.° B.° 

E l Juez de primera instanoia 
interino, 

F . Cid 

(A.—1.396) 

P A L A C I O 

CÉDULA DK NOTIFICACIÓN Y BKQUK-

BIMIKNTO 

E n virtud de lo acordado en provi
denoia diotada en el día de hoy por el 
sefior Juez munioipal interino de pri 
mera instanoia del distrito de Palaoio 
do esta Cenital, en el expediente pro 
movido por e Banco Hipotecario de 
España, representado por el Prooura
dor D . Hilario Dago, sobre que a doña 
María de los Dolores Tafur y Robles, 
oon domioilio úl t iamente en Baeza, 
se le practioara cierto requerimiento, 
se ha aoordado verificar el mismo, en 
la persona de sus herederos o causa-
habientes desconocidos, por medio de 

la presente oédula. E n los referidos 
autos aparece diotada la siguiente 

Providencia 
Juez, sefior González Llana .—Juz

gado de primera instanoia del distri
to de Palac io—Madr id , treinta de 
mayo de mi l noveoientos treinta.— 
Por repartido a este Juzgado y Se
oretaría del que refrenda el preceden
te escrito, oon el poder que le acom
paña, en virtud de todo lo cual se tie
ne por parte en el asunto que se pro
mueve, en nombre del Banco Hipote
cario de España , a l Pr- curador don 
Hilar io Dago y Cuchillero, oon quien, 
en tal conoepto, se entiendan las noti
ficaciones sucesivas y demás diligen
oias, requiérase a dofia María de los 
Dolores Tafur y Robles, para que, en 
el plazo de dos días, satisfaga a dioho 
Banoo los semestres que le adeuda, 
por virtud del prés tamo que se indi
os, venoidos en treinta de junio y 
treinta y uno de dioiembre del afio 
úl t imo, importante oada uno la suma 
de mi l seiscientas veintidós pesetas oon 
setenta y un oéntimos, bajo apercibi
miento que, de no verifioarlo, se pro
cederá a lo prevenido en los artioulos 
treinta y tres y treinta y ouatro de la 
ley de dos de dioiembre de mi l ooho
oientos setenta y dos, pidiendo al Juz
gado el secuestro y la posesión inte
rina de la finca hipotecada, el oual se 
deoretará a los quinoe días siguientes 
de presentada la demanda, sin nece
sidad de nuevo requerimiento ni cita
ción, y se procederá a la venta de 
aquélla, con arreglo a dichos artícu
los, librándose para ello exhorto al 
Juzgado de Baeza, y al otrosí oomo 
se pide.—Lo mandó y firma Su Hefio-
ría; doy fe.—González Llana.—Ante 
mí, Guillermo Pérez Herrero.—Ru
bricados. 

Y para que sirva de cédula de no
tificación y requerimiento en forma a 
los herederos o oausahabientes desco
nocidos de dofia María de los Dolores 
Tafur y Robles, en atención a igno
rarse sus aotuales domicilios y para
deros, expido la presente, con el visto 
bueno del sefior Juez, que firmo en 
Madrid, a primero de agosto de mi l 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

A r t u r o R o l d a n 
V.° B.° 

E l Juez de 1.a instanoia interino, 
M o n t e s 

(A.—1.395) 

U N I V E R S I D A D 

KDICTO 

Por el presente, en virtud de pro
videnoia dictada en el día de hoy por 
el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta 
Corte, en ejeouoión de la sentencia fir
me dictada en los autos ejecutivos 
promovidos por el Proourador sefior 
Albéniz, en nombre de D . E'euterio 
Sáinz de Baranda, oontra D . Faustino 
de Blas, sobre pago de mil tresoientas 
noventa y oinoo pesetas ochenta cén
timos de prinoipal, intereses y oostas, 
se sacan a la venta en pública subasta 
y por primera vez, las siguientes 

Fincas 
Una tierra en término de Pedraza, a l 

sitio del Hondón de Samanie 
go, de treinta y ocho áreas, de 
tercera oa idad. 

Otra tierra al sitio de Quejigales, de 
diez áreas, de teroera oalidad; y 

Otra tierra al sitio del Hondón de Sa
í n aniego, de diez áreas. 

Para ouyo aoto, que tendrá lugar 



anta este Juzgado, se ha señalado el 
dia diecisiete de septiembre próximo, 
a las ouee y media de su mañana. 

Servirá de tipo para el remate de 
l a primera finca, la cantidad de oiento 
noventa y oinoo pesetas, y para el de 
la segunda y teroera, la de oiento oin
ouenta pesetas oada una. 

No se admit irán posturas que no 
oubran las dos teroeras partes de los 
expresados tipos. 

Los lioitadores deberán oonsignar, 
previamente, en la mesa del Juzgado, 
el diez por oiento de los expresados 
tipos, sin ouyo requisito no serán ad
mitidos, y el oual les será devuelto 
una vez terminado el aoto, exoepto al 
que resulte mejor postor. 

Los autos y la oertifioaoión del Re
gistro a que se refiere la regia ouarta 
del artículo oiento treinta y uno de la 
ley Hipoteoaria, estarán de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que el 
rematante acepta como bastante la t i 
tulación, suplida por certificación del 
Registro, y que las oargas o grávame 
nes anteriores y los preferentes, s i los 
hubiere, al crédito del aotor, oontinua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinoión el 
preoio del remate; y , además, que res
pecto a la teroer finca, se subasta oon 
la condioión de que el rematante hará 
la inscripción en el término que mar
que el Juzgado, siendo de ouenta del 
ejecutado los gastos que se originen 
hasta verificarla, por no aparecer ins
crita en el Registro de la Propiedad 
de Sepúlveda a nombre del demanda
do D . Faustino de Blas . 

Madrid, ouatro de agosto de mi l 
noveoientos treinta.—Mariano M . Fer
nández .—Ante mí, Fermín Suárez J i 
ménez.—(Rubricados). 

Es copia para su inserción en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia. 

E l Secretario, 
Fermín Suárez J iménez 

(A.—1.391) 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 

E n virtud de providenoia dictada 
por el Sr. Juez municipal, interino de 
primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte, en los 
autos de menor cuantía seguidos por 
el Banco Vitalioio de España, Sooie
dad de Seguros, representado por el 
Procurador D . Luis de Pablo, oontra 
D . J->sé Baroeló Martínez, sobre reola
maoión de cantidad, 

Se saca a la venta, en públioa su
basta, por segunda vez y oon la rebaja 
del veinticinco por cient > de la suma 
que sirvió de tipo para la primera, 
o sea en la cantidad de mil trescientas 
dooe pesetas oinouenta céntimos, 

U n automóvil marca «Pontiao», de 
seis cilindros, modelo Roadster, dos 
asientos y dos supletorios en la parte 
posterior, el oual se halla depositado 
en poder de D . Agust ín Reohe Rodrí 
guez, vecino de Jaén y situado en el 
garaje titulado «Español» de dioha 
Ciudad. 

Para su remate se ha sefialado el 
día dos de septiembre próximo, a las 
doce de su mafiana, en la Sala audien
oia de este Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Universidad, 
sito en la oalle del General Castaños, 
número uno. 

L o que se haoe público por el pre
sente, advirt iéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores consignar, pre
viamente, en ía mesa del Juzgado o 

en el establecimiento destinado al 
efecto el diez por oiento ef >ctivo de 
las mi l trescientas dooe pesetas cin-
cu uta oéntimos, tipo de subasta. 

Que no se admit i rá postura alguna 
inferior que no oubra las dos teroeras 
partes de dioha oantidad. 

Que la oonsiguaoión del preoio del 
remate, descontado lo que se deposite 
para tomar parte en la misma, se ve
rificará dentro de los tres días si
guientes al de la aprobaoión del re
mate. 

Dado en Madrid, a oinoo de julio de 
mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Felipe González Bernabé 

Mariano M . Fernández 
(A.—1.392) 

P A L A C I O 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y R E 

QUERIMIENTO 

E n virtud de lo aoordado en provi
denoia dictada en el día de hoy por el 
sefior Juez munioipal, interino de pri
mera instancia del distrito de Palaoio 
de esta Capital, en el expediente pro
movido por el Banoo Hipotecario de 
España, representado por el Procura
dor D . Hilario Dago, oontra dofia A n 
tonia Guzmán Hidalgo, natural de 
Chiolana de la Frontera, provinoia de 
Cádiz, fallecida a los sesenta y un 
afios de edad, en su domicilio de la 
oiudad de Ceuta, sobre que se le prac
ticara oierto requerimiento, se ha dic
tado la siguiente 

Providencia 
Juez Sr. González Llana. 
Juzgado de primera instanoia del 

distrito de Palaoio. 
Madrid, veinti trés de mayo de mi l 

novecientos treinta. 
Por repartido a este Juzgado y Se

oretaría del que refrenda el preceden
te esorito, con el poder que le acom
paña, en virtud de todo lo cual se tie
ne por parte en el asunto que se pro
mueve en nombre del Banoo Hipote
oario de España, al Proourador D . H i 
lario Dago, oon quien en tal concepto 
se entienden las notificaciones suce
sivas y demás diligencias; requiérase 
a dofia Antonia Guzmán Hidalgo para 
que, en el plazo de dos días, satisfaga 
a dioho Banoo los semestres que le 
adeuda por virtud del préstamo que 
se indica, vencidos en treinta de ju
nio y treinta y uno de dioiembre de 
mil noveoientos veintinueve, e impor
tante oada uno la suma de mil sete
cientas oohenta y dos pesetas oon se
senta y tres céntimos, pidiendo al 
Juzgado el secuestro y la posesión in 
terina de la finca hipotecada, cuyo se
cuestro se deoretará a los quinoe días 
siguientes de presentada la demanda, 
sin necesidad de nuevo requerimiento 
ni citación, y se procederá a la venta 
de aquélla con arreglo a lo prevenido 
en los artioulos treinta y tres y trein
ta y ouatro de la ley de dos de diciem
bre de mi l ochocientos setenta y dos, 
librándose para ello exhorto al Juz
gado de Ceuta; y al otrosí, oomo se 
pide. 

L o mandó y firma Su Señoría; doy 
fe.—José González Llana.—Ante mí, 
Guillermo Pérez Herrero. — (Rubri
cados). 

Y para que sirva de cédula de noti
ficación y requerimiento en forma a 
los herederos o causahabientes de la 
deudora dofia Antonia Guzmán H i 
dalgo, cayos nombres, así oomo do
micilios y paraderos se ignoran, expi
do la presente oédula, que firmo en 
Madrid, a primero de agosto de mi l 

noveoientos treinta, oon el visto bue
no del sefior Juez, doy fe. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Arturo Roldan 
V.° B.° 

E l Juez de 1. a instanoia interino, 
M o n t e s 

(A.—1.394) 

C O N G R E S O 

EDICTO 

Por el Juzgado de primera instan
oia del distrito del Congreso de eeta 
Corte y en los autos ejeoutivos pro 
movidos por D . Rafael Garoía V i l l a v i -
oenoia, oontra D . Benito Martín, sobre 
reolamaoión de oantidad, se ha dictado 
la siguiente 

Providencia 
Juez, Sr. Bellón.—Madrid, treinta 

y uno de julio de m i l noveoientos 
treinta.—Dada ouenta, se canoela y 
deja sin efeoto la anotación preventiva 
de embargo, decretada en estos autos, 
sobre la finoa número setenta y ouatro 
de la oalle de Ferraz, de esta Corte, y 
llevada a efeoto en tres de junio de 
mi l novecientos veintiuno en el Regis 
tro de la Propiedad del Occidente, a l 
tomo novecientos noventa y ouatro 
general del Archivo, oiento treinta y 
nueve de la segunda Seooión, folio 
cincuenta y dos vuelto, finoa número 
ouatrooientos cincuenta y ouatro du 
plicado, anotaoión letra C; y luego sea 
firme este proveído, diríjase el opor
tuno mandamiento, por duplioado, a 
dioho Registro, a fin de que se lleve 
a efeoto tal oanoelaoión; y siendo pú 
blico y notorio el fallecimiento del 
Proourador Sr. Iglesias, hágasele sa 
ber a D . Rafael Garoía Villavioenoia, 
para que dentro del té rmino de oinoo 
días nombre otro que le represente, si 
le conviniere, a ouyo sefior asimismo 
se le notifique esta providencia. Pro
veído por Su Señoría, doy fe.—Be 
l lón .—Ante mí , Pedro Alvarez Cas 
tellanos. 

Y para que sirva de notificación a 
D . Rafael Garoía Villavicenoia, expi 
do el presente en Madrid, a ouatro de 
agosto de mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Pedro A . Castellanos 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—1.397) 

C O L M E N A R jVIEJO 

EDICTO 
Don Vioente Manzanares y Sampela-

yo, Juez de primera instanoia del 
partido de Colmenar Viejo. 
Hago saber: Que por D . Pedro Gon

zález Foroelledo, oomeroiante y veci
no de Infiesto, se ha promovido ante 
este Juzgado expediente de dominio, 
conforme al artículo ouatrooientos de 
la ley Hipoteoaria, de la siguiente 

Finca 
U n solar situado a la dereoha de la 

carretera de Franoia, barrio de 
Tetuán, distrito municipal de 
Chamart ín de la Rosa, en este 
partido, que linda: por el Sur, 
en línea reota formando el l in
dero, con el terreno de D . A n 
tonio Carrascosa, en una exten
sión de treinta y nueve metros; 
por el Este, formando una línea 
quebrada, oon terreno de los 
sefiores Erice, sujetando como 
ouerda una reota que mide una 
extensión de noventa y ouatro 
metros cuarenta y oche centí
metros; por el Norte, linda, for 
mando otra línea quebrada, 
con terrenos de los sefiores don 

Juan Farelo y D . Pedro Arre-, 
yo, en una extensión de treinti 
y ooho metros noventa oenti 
metros, y, por úl t imo, cierra ei 
espacio Oeste una línea recta dj 
oohenta metros sesenta oenti. 
metros, que las separa de m 
terreno propiedad de dofia Te. 
resa Argumosa. Afeota en t\ 
proyeooión horizontal la form 
de un po ígono irregular de TI 
ríos lados, y comprende, dentq 
de su perímetro, una superficu 
plana que. medida geométrica 
mente, resulta ser de tres mil 
ouatrooientos treinta y seis mi 
tros ouadrados, equivalentei i 
ouarenta y cuatr m i l dosciea 
tos cinouenta y oinoo pies oui 
drados oon sesenta y ooho di 
oímos de otro. 

Y se cita y oonvooa a D . José Mi 
ría Foroelledo o a sus herederos, ¡ 
dofia Lo la , dofia Irene, dofia Eloísa j 
dofia Mercedes González Foreelledol 
a D . Manuel Burgos Montero o sal 
herederos, y a las demás personas 1 
quienes pueda perjudicar la inscriJ 
oión solioitada, para que comparezca 
y propongan la prueba que estime! 
oonveniente, dentro del término M 
oiento ochenta días, siguientes a 1*1 
pub icación de este edioto, que se n i 
ser tara por tres veoes, en el BOLETO! 
OFICIAL de esta provincia; apercibid! 
que, de no hacerlo, les parará el pe! 
juioio a que hubiere lugar en derechl 

Dado en Colmenar Viejo, a doce d i 
abril de mi l noveoientos treinta. I 

E l Seoretario, f 
Lodo. Luis B . Sancha 

Vioente Manzanares § 
(A.—775 ter)l 

C O L M E N A R V I E J O | 
Rincón Roldan (Teodoro), de treiil 

ta y dos afios, casado oon Agustul 
González, profesió" guardafreno d e l 
Compañía Madrileña deUrbanizaciótl 
hijo de Fernando e Irene, natural m 
Segovia, domiciliado últimamente a l 
Madrid, oalle de Pignatel l i , ignorúB 
dose el número, comparecerá, eu tal 
mino de diez días, ante el Juzgado• 
instruooión de Colmenar Viejo pial 
ser reoonooido por ei forense y titalal 
en sumario que por lesiones del m»l 
mo y otro se instruye en dicho J a l 
gado bajo el número 77 del corrieal 
te afio. II 

Colmenar Viejo, 5 de agosto m 
1930.—El Secretario, Luis B . «anchi! 

(Núm. 1626) I 

Domingo Casóla (Gregorio) (a) • 
Negro, ouyas demás circunstancias! 
domioilio se ignoran, pero que al psl 
reoer es veoino de Chamart ín d e ! 
Rosa, oompareoerá, en término <! 
diez días, ante el Juzgado de instas! 
oión de Colmenar Viejo, c n el fin 
ser oído en sumario que, bajo el B ! 
mero 173 de 1930, se instruye en dicS 
Juzgado por robo. I 

Colmenar Viejo, 5 de agosto m 
1930.—El Secretario, Lodo. Luis M 
Sánchez. I 

(Núm. 1.327) I 

M O N T E D E P I E D A D T 
Y ¡T 

C A J A D E A H O R B O l 
Solioitado duplioado de la libre! 

de imposición número 67.442, a noSM 
bre de dofiaFelipa Rodríguez BarrotfB 
se anuncia será expedido, anulando»» 
la libreta primitiva, si en el plazo V 
quince días, desde esta inserción, 4 
hay reclamación en contrario I 

Madrid, 6 de Agosto de 1930.-! 
Jefe de la Caja, Osorio María Ch»M 
morro. (A .—1 .3gJ 


